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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
732

En cumplimiento del vigente 
'Reglamento de Epizootias, se 
decían oficial ene □ te extinguida 
la epizootia de viruela ovina en 
los términos municipales de Ca 
lahorra, Bergasa, AzofrayCihu 
ri que fué declarada oficialmente 
con fecha 27 de octubre de 1955. 

Lo que se hace público para, 
general conocimiento,

Logroño, 31 de marzo de 1956.
El Gobernador Civil

538

Magistratura Je Trabado

EÚICTO
‘ 719

En virtud de lo acordado en 
los autos de apremio gubernati
vo seguido a instancia de la Ins- 
pección Provincial de Trabajo 
contra D. Gerardo Saseta Bár- 
cenas sobre cobro de cuotas de 
Seguros Sociales, se sacan a la 
venti en pública subasta por 
término de 8 días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes:

Una máquina de achaflanar 
hoja de cinta marca «Guillet> 

A con motor acoplado de 0 09 HP, 
valorada en pesetas 13 000.

Cuya máquina se encuentra 
depositada en el domicilio del 
propio empresario deudor, en 
Santo Domingo de la Calzada, 
donde podrá ser examinada por 
los lícita dores.

El acto del remate tendrá lu
gar el día 28 de abril actual a 
las doce horas, en el Juzgado Co 
raarcal de Santo Domingo de la 
Calzada, advirtiéndose que no se 
celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provi 
sional de bienes al mejor postor 
si cu licitación alcanza al cin
cuenta por ciento de la tasación 
con derecho de tanteo por 5 df.as 
al ejecutante, y que en caso de 
no híber ningún postor que 
ofrezca dicha cantidad, los bie 
nes le serán adjudicados auto 
máticamente al ejecútante ?or el 
cihcuenta por ciento de la tasa
ción Los licit idores consigna 

. rán previamente el diez por cier» 
to efectivo del tipo de la subas-

Dado en Logroño 3 de abril de 
1.956.

El Secretario

DIPUTACION PROVINCIAL
f’La Exorna. Diputación en se 

sión plenaria celebrada el día 7 
de los corrientes, conforme a los 
preceptos establecidos en la Ley 
de Régimen Local, Texto rtfuq 
dido de 24 dejunio de 1 955, y 
asimismo conforme con las nor- 
naas dadas al efecto por el Minis
terio de la Gobernación en Re 
solución de-fecha 23 de febrero 
último aprobando el expediente 
de su razón, acordó aprobar las 
modificaciones introducidas en 
la Ordenanz » fiscal para la exac
ción del arbitrio sobré là riqueza 
provincial, con efectos de l®. dé 
enero de 1.956.

Referida Ordenanza reforma
da, texto refundido, iuntamente 
con el acuerdo aprobatorio de la 
misma y demás documentos in
tegrantes del expediente, en 
cumplimiento de lo que determi
na en el artírulo 722 de la citada 
Ley de Régimen Local, queda 
expuesta al público para su exa 
men en las dependencias de la 
Intervención de Fondos provin 
cíales por término de 15 días há
biles y horas de 10 a. 12. durante 
cuyo plazo se adrnitirán las re 
clámaciones uobservaciones que 
puedan presentarse, por escrito 
duplicado en su caso ante esta 
Corporoción provincial, la cual 
se encargará de darles, si las hu 
biere, el curso legal que proce 
da.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Logroño 14 de abril de rí956.
El Presidente

Agaptto del Valle

Ayuntamiento de 
Logroño

755
B \SES RARA LÀ PROVISION 
EN PROPIEDAD, POR OPOSI
CION. DE UNA PLAZA DE 
INSPECTOR EN LA ALBON

DIGA MUICIPAL
Acordado por e.sta Corpora

ción, la provisión en pi opiedad, 
por oposición, de un i p’'Zi de 
inspector en la Albóndiga Muni 
cípal. dotada con el h iber anual 
de 11.375 ptas, las condiciones 
generales para optar a la plaza 
dé referencia ^érán las siguien 
tes:

1 * a) Ser español.
b) C'iracer de antece 

dentes penales y acreditar buena 
conducta. 

sentará copia legalizada que se 
unirá a los anteriores documen
tos.

g).—Todos los demás docu
mentos que acrediten los méri
tos y circunstancias que se rie
guen, los cuales serán apreciados 
eh conjunto y libremente por el 
Tribunal.

3*.—Con la antelación debida, 
la Cor;poración Municipal, a te
nor dé lo prevenido en el artícu
lo 26, párrafo 1* del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local, designará el Tribu- 
mal calificador que ha de juzgar 
esta oposición. Este únicamente 
podrá formular propuesta uni
personal para la provisión de la 
plaza. ,

4*.-—Las pruebas o ejercicios 
para calificar la aptitud dé los 
aspirantes, darán comienzo una 
vez transcurrido el plazo de tres 
meses desde la publicación del 
anuncio de convocatoria efi el 
Boletín Oficial del Estado y de 
la Provincia. Para el cómputo 
de plazos, se reputará fecha de 
publicación de la convocatoria el 
día de inserción del último de es
tos anuncios.

5®.-El sistema de calificación 
de los ejercicios será atribuyen 
do a cada miembro del Tribunal 
la facultad de otorgar al opositor 
de cero a cinco puntos en cada 
ejercicio. La suma de los puntos 
otorgados por todos los miem
bros se dividirá por el número 
de éstos y el cociente será la 
puntuación del opositor, sin que 
pueda ser aprobado el que no al
cance la media de tres puntos.

Terminados los ejercicios, el 
Tribunal hará la calificación de 
cada opositor, sumando los pun
tos que hubiesen obtenido, y por 
el orden de mayor a menor pun
tuación, ^formulará a la Corpora
ción la propuesta de adjudicación 
de la plaza, que naturalmente, 
será propuesto el que hubiese ob
tenido la máxima puntuación.

6*.—La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios.

El primer ejercicio consistirá 
en desarrollar, por escrito, un 
tema señalado por el tribunal, 
con amplia libertad en cuanto se 
refiere a su forma de exposición- 
a fin de poder apreciar, no solo 

-la aptitud de los opositores en 
relación con la composición gra
matical, sino también su prácti, 
ca de redacción.

E segundo ejercicio estribara 
en el desarrollo oral de un tema 
referente a aplicaciones de las 
Tarifas vigentes, sobre la Con
tribución Industrial y de las Or
denanzas de Exacciones munici
pales.

El tercer ejercicio, que será 
escrito, comprenderá dos partes: 

. a) Solución de un caso prác
tico de tramitación de un expe
diente, propuesta de una resolu-

c) Ser físicamente apto 
para el Qesempeño del cargo.,

d) Acreditar su adhe-^ 
sión al Movimiento Nacional.

e) Tener cumplidos los 
21 años sin exceder de 45, el día 
de finalización del plazo de pie- 
sentación de instancias.

f) Acreditar estar en 
posesión de cualesquiera de los 
títulos de Bachiller, Maestro o 
Perito Mercantil.

2*.—Los aspirantes deberán 
dirigir las solicitudés al llustrísi 
rao Sr. Alcalde Presidente de 
este Exemo. zVyuntamiento, 
reintegradas con Póliza deVEsta- 
do de rqb ptas. y con Timbre 
municipal de este Ay un ta mien 
to, de 3 ptas. presentándose en 
la Secretaría Geneal de esta 
Corporación Municipal en el 
plago de 30 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publi 
cación.de la convocatoria, y du 
rante Ips horas de 10 a 13, de los 
días hábiles.

Acocopañarán a I a solfcitqd el 
justificante de haber ingresado 
en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 40 ptas,. destinada a 
cubrir los gastos y dietas de los 
señores componentes del Tribu- i 
nal ÿ del personal auxiliar del i 
mismo, cantidad que úoicamen

I te será devuelta a los solicitan
tes que pudieran quedar .excluí 
dos de la lista de opositores, por 
no estar dentro de Us condicio 
nes de la convocatoria, como así 
mismo, ios siguientes documen 
tos:

a) Certificado del acta 
de nacimiento o documento, que 
le sustituya, debidamente legali
zado. .

b) Certíficad® negativo 
de antecedentes penales.

c) Certificado de buena 
conducta, expedido por la Alcal
día del lugar de *residencia del 
interesado. /

d) Certificados de inme 
jor^bles an recentes político-so 
cíales, expedidos por la Coman
dancia de la Guardia Civil y Je
fatura Local de FE. T y de las 
j. O. N S. como también del 
Cuerpo General de Policía, a 
través de la correspondiente Co
misaría de Investigación y Vigi- 
1 incía de la provincia a que co
rresponda la residencia oficial 
del solicitant^.

e) -Certificación facultativa 
de carecer de "defecto físico que 
ie imposibilite par í el ejercicio 
de su cargo, así cono también 
de no padecer enfermedad in
fecto—contagiosa.

f) —Pre.sentarán los solicitan 
tes, los Títulos Oficiales perti
nentes expedidos por los Orga
nismos competentes, que acre 
diíen se encuentran en posesión 
de las requeridos por la letra f) 

I deljarticulo 1®. de esta convoca 
j tona, d ‘ cuyos Títulos se pre-5.8
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ción administrativa o redacción 
de un bando u ordenanza.

b) Solución de un caso de 
contabilidad y de un’problema 
de aritmética mercan til elemen ■ 
tal sobre interés simple o com
puesto, vencimiento medio y co» 
mún, cambio naciónal y extran
jero, fondos públicos, oompañía, 
conjunta y aligación. "
y práctica de cada

ejercicio contarán los opositores 
con los siguientes plazos: Para 
la del primero con una hora: pa
ra el segundo co« media hora y 
para la del ejercicio tercero, con 
das horas. * |

?*• Caso de [resultar dosTo 
más aspirantes con i^ual pun
tuación, él Tribunal puede pro
poner otros ejercicios para resol
ver el empate o apreciar los mé. 
ritos justificados, con arreglo al 
apartado g) de la Base 2 ®

9 .—El nombrado tendrá dere- 
cho a la percepción de los habe
res asignados a la plaza de Ins
pector de la 'Albóndiga Munici
pal, desde el día de'^su toma de 
posesión, así como a los: emolu
mentos aderitos a ella, siendo de 
cuenta del interesado la totalidad 
de los impuestos que gravan está 
clase de devengos.

æ*'~”Ll Exemo. Ayuntamien
to se reserva la facultad de des
tinar a la persona a quien se ad
judique la plaza durante la vida 
administrativa de la misma, a 
cualquier servicio que implique 
inspección de cualquier tributo o 
exación municipal,
.a oposición se ten-

cuenta las normas que
Régimen Local de 

16 de diciembre de 1950 y el Re- 
glamento de Funcionarios de Ad

Local, cíe 30 de mayo de 1952.

BOEETEí OFICisa
seda, de 26 años de edad, hijo de 
íEusebio y de Eufemia, natural de 
Galilea (Logroño), y vecino de 
esta capital, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora ; para noti
ficarle haber sido declarada remi* 
tida la pena^ impuesta al mismo, 
por la Audiencia Provincial de 
Logroño, én causa húmero 346 de 
1948, por el delito de daños.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Pedro —Jesús Vitrian Esparza, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido— en cer* 
tificación de sentencia en lá causa 
mencionada.

Dado en Logroño, a 9 de abril 
de 1956.

Él Secretario,

cumplir ía pena de 3 y 15 días 
para «constituirse en Prisión y 
que Te han sido impuestos en sen
tencia de juicio de faltas de fecha 
9 septiembre 1955 por lesiones e 
impago de multa, apercibiéndole 
que en caso dé no hacerlo, le pa
rará el perjudéio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por tanto, ruego a odas Tas au- 
toridades y ordeno à la policía ju
dicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condendo, y casoi de 
ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

’Dado
de 1955.

eh «Logroño, 4 dêabril

507

íEf Juez iMjunioipal

553

EDICTO EDICTO

17 abrU 1956

a éstas obras, formulen Tas recla
maciones *ante los Juzgados co
rrespondientes, durante el plazo 
dé treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Logroño..

Zaragoza, s^'de abril de 1956. 
'ET Jefe de la Sección Primera,

PEDRO A. IBARRA

\545

OnunclOf Oficialei

Logroño, 10 de abril de 1956. 
EI Alcalde, 
Julio Pernas

472
Don Pedro Jesús Viitrian Es* 

iparza. Magistrado Juez de Prime* 
ra Instancia e Instrucción de esta 
ciudad de Logroño y su Partido.

HAGO SABER:

Que por providencia de esta fe* 
cha, dictada para dar cumplimien* 
to a Orden de la Superioridad, di* 
manante del sumario número 220 
del 1954 contra José Amya y Jua* 
na Jiménez, se acuerda sacar de 
nuevo en venta, pública y segur* 
dá subasta en quiebra, y por tér* 
mino de ocho días y rebaja del 
25 % y bajo las condiciones qíue 
luego se'dirán, Tos efectos que cc* 
mo de la propiedad de dichos pro* 
cesados fueron embargados para, 
cubrir Jas responsabilidades pecu* 
niari'as que pudieran serles im* 
puestas en el mencionado sumario, 
y cuyos efectos se describen a

739
D. Mario Dtean «Guelbcnzu, 

JU'Gz tde. Instru ción do la ciudad 
dé Calahorra y su Partido.

Hago saber : Que en resoilución 
dictada en sumario núm. 13 dé 
^955> sobre estafa y maquilnacio'-’ 
nes para «alterar,el precio de las 
cosas, seguido' contra Justo Roca- 
fort Mompeat y Antonio Diaz 
Diaz, se halla acordado la publi
cación del presente a~fin de ofre
cer el procedimiento, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Eríjui- 
ci'airaiento Criminal, a todos los 
acreedores de Antonio Diaz Diaz, 
desconocidos dé este Juzgado, y 
con -qiuienes no se entendiese di-
cha diligenciíi personalmente.

(Daido en Calahorra a 5 de abril 
de '’956.

El Juez de Instrucción
551

565

ndffliníitracren Je 
Jufficia

' ¡continuación, , señalándose para 
que el acto tenga lugar eT día 30 
de abril próximo a las ti de su 
mañana en la Bala Audiencia de 
este Juzgado sito en el Palacio de 
Justicia planta baja izquierda.

BlÉkiES OBTETO DE LA 
SUBASTA

Dos cortes de traje de caballero 
50 pesetas cada uno, 100 ptas. 
Una mantelería, 70.

749
Joaquín Cerecedá Marquínez, 

Juez de Primera Instancia de Náje 
ára y su partido.

Por el presente hace saber : Que 
Juzgado se tramita expe* 

diente de dominio a instancia dé 
Máximo Leza Leza, mayor de 
edad, casado y veciíno de Umñue 
la, sobre inmatriculación de la si* 
guíente finca rústica sita en Ju* 
risdicción de Nájera.

En el Hierro, de 33 áreas ; que 
linda", Norte, camino ; Sur, Valen 
tin LezaEste, no Alazo y Oeste, 
río Najerilla.

Una colcha, i^o.
Do.s sábanas, a 25 pesetas,

-Un corte de camisa, 15. .
'Dos toballas a 5 ptas., 10.
Un corte die forro, ló.
Una linterna, i.
Ulna navaja, i peseta.

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

50-

Habiéndose acordado por pro* 
veido de esta fecha citar pormedio 
del presente al transmitente de 
domicilio ignorado. D. José Za* 
mora A Tocé n,, a fin de que en el 
plazo de diez díassiguientes a la 
publicación del presente compa* 
rezca si le convienieré ante esté 
Juzgado alegando lo que a su de* 
Techo convenga.

¡Dado en Nájera, 14 
de 1956.

de marzo

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores' deberán consignar 
en la mesa del Juzgado previa* 
mente ej 10 % del valor de la ta* 
sacian teniendo en cuenta la re* 
baja del 25 %.

No podrá hacerse licitación al* 
guna que no cubra las dos tercer 
ras partes del "total de la tasación, 
teniéndo en - cuenta asimismo la 
rebaja mencionada.

Los bienes objeto de la subasta 
componían un solo lote y se hallan 
en la. Secretaría de este Juzgado 
y podrá hacersé la licitación en 
calidad de cesión a un tercero.

Dado en Logroño, a 29 de fe« 
brerode 1956.

REQUISITORIA
757

José Díaz Moreno Romera, do
miciliado últimamente en San 
Juan 13 3® de Logroño, compare
cerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de g20 
días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 9 septiembre 1955 por 
inipago de multa apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
Jugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y orde.io a la poKcía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 4 de abril 
de 1.956.

El Juez Municipal
567

C^onfederaeión Hidrográfi
ca del ELro

NOTA ANUNCIO
733

Solicitada por el contratista de

EI Juez de Primera Instancia
559

481

EDICTO

, . ^99
’Por virtud del presente, se rq* 

quiere a Valerio Montiel Balma*

REQUISITORIA

741
José Martnez López, domiiíiado 

en Doctores «Oastroviejo-, 42 se
gún doq, ' comparecerá ante- este 
Juzgado Municipal de Logroño

las obras del Camino de acceso a 
la cámara de compuertas del de
sagüe de fondo •del Pantano de 
Mansilla, que afecta al' término 
municipal de Mansilîâ, «Ingenie
ría, y Construccibnes Marcor S. 
A.)), Ja devolución de la fianza 
que tiene constituida y habiendo 
ejecutado la totalidad de las refe
ridas obras y antes de procederse 
a su devolución se hace «públíco 
por’medio del presente anuncio’.' 
para que todos aquéllos que ten
gan pendiíente alguna reolamaciión 
por- joranales, materiales, indem- 
mizaciones de trabajo, referentes

ANUNCIO
748

A efectos de examen y recla
maciones, quedan expuestos al 
público, por plazo reglamentario, 
en la Secretaría Municipal, los 
siguientes documentos:

Padrón Municipal de Habitan
tes.

Cufnt^s Municipales y del Pa
trimonio, correspondientes al 
e jercicio dé 1955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alcsón,7de abril de 1956.
El Alcalde,

558
EDICTO

740
A los efectos de su examto y 

reclamaciones, y durante el 
t'empo reglamentario quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los si
guientes documentos:

Padrón municipal de habitan
tes de 31 de diciembre de 1955. 

’ Cuentas municipales y del Pa
trimonio, correspondiente al año 
del955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alberite, 6 de abril de 1956.
El Alcalde.

552
ANUNCIO

752
De conformidad con lo dis

puesto en la vigente Ley de Ré 
gimen Local, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento’, por el pLzo de 15 
días y a los efectos de oír recl?- 
macioDc s, la liquidación del Pre
supuesto Extreordinario para la - 
adquisición de una máquina íri- 
lladora y un tractor y cuentage- 
neral correspondiente al mismo.

Canales de la Sierra a II de 
abrli de 1.956.

El Alcalde
562

EDICTO
753

El Sr. Alcalde—Presidente del 
Ayuntamtamiertc de Bañares.

Hace saber: Que habiendo 
«ido aprabadas en sesión del día 
31 de marzo, Ls cuentas Gene
ral de Presupuesto, y de Patri
monio Municipal, correspondien 
tes al ejercicio de Í5t5. quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, coc 
sus justificantes, por el plazo de 
15 días, durante «I cual y otros 
echo más podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que contra ellas pueda ha- 
b r.

También queda expuesto por 
igual periodo de 15 días'el Pa
drón Municipal de hajbitaetes, 
confeccionado con efectos del 
31 de diciembre de 1955

Lo que se anuncia para gene
ral , óonocimiento de .[cuantos 
pueda interesar.

Bañares a[7 de'abriU.de 1956 
El Alcalde

565
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